
  República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00619-00 

 

1. Teniendo en cuenta la anterior petición, y toda vez que revisado 

nuevamente el expediente, se observa documento de cesión derechos de 

crédito presentado por la parte actora, el cual no tuvo pronunciamiento por 

el Despacho, conforme lo prevé el artículo 68 del Código General del Proceso, 

se DISPONE: 

 

Reconocer y tener como cesionaria del demandante a la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, para todos los efectos legales, como 

titular y subrogatario de los créditos, garantías y privilegios que le 

correspondían a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERES DE 

COLOMBIA “COOPSANSE” EN LIQUIDACION – INTERVENCION -, como 

demandante en este proceso. 

 

Se ratifica el poder otorgado al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como 

apoderado de la cesionaria demandante. 

 

2. En consecuencia, se INSTA a la parte demandante para que proceda con la 

notificación de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 17 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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